
Indicadores de Compras (convenio con Chilecompra)

Marco de la 42 Cuadragésima Segunda Reunión del 

Comité de Expertos del MESICIC



1.Convenio con Chilecompra

¿Qué es Chilecompra?



1.Convenio con Chilecompra



1.Fragmentación de Compras
para eludir el trámite Toma de Razón

Compras realizadas a un mismo proveedor por montos similares o que están cercanos a un límite de control de 
Toma de Razón. Para este indicador se analizaron fragmentaciones en Convenio Marco, Trato Directo, Compra Ágil y 
Licitaciones.

La fragmentación de una compra está prohibida según consta en el art. 13 del reglamento 
de compras, por lo que, de detectarla significa una irregularidad en el proceso de 
adquisición. Resoluciones 7 y 8 de 2019 de CGR

Fuente 
Normativa

Condiciones Resultado

Producto y Plazo

- Monto de la 
Compra requiere Toma de 
Razón (margen del 10%)

- Tipo de Compra: Trato
Directo o Licitación

Toma de Razón

- Comprar el mismo 
producto

- Comprarlo 
al mismo proveedor

- Realizar las compras 
dentro de un plazo de 
3 días

1. Posible Compra Fragmentada
2. Posible 

Compra Fragmentada de 
Importancia

3. Compra Umbral



• Órdenes de Compra del INSTITUTO DE SEGURIDAD LABORAL, para adquirir PERSONAL MÉDICO TEMPORAL, emitidas el mismo día 
a SERVICIOS MEDICOS INTEGRADOS MYRA SALUD SPA.

• La Orden 1778-255-SE23 tiene un monto de $150.000.000 y la Orden 1778-261-SE23 tuvo un monto de 
$800.000.000, es decir, cerca de 13.000 UTM justo por debajo del umbral de control.

1.Fragmentación de Compras
para eludir el trámite Toma de Razón

Ejemplo de Hallazgo

CGR DATOS CHILECOMPRA CENTRO DE DATOS - CGR

UCE NOMBRE SICA
RUT 

PROVEEDOR
NOMBRE LEGAL

PROVEEDOR
ID FECHA

ENVIO
CODIGO

OC
NOMBRE

PRODUCTO
MONTO TOTAL 

OC
FRAGMEN

TADA

FRAGMENTAT
ION GROUP 

ID
IMPORTANTES UMBRAL

INDICADOR 
TOTAL

DIFI-DPF_4
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD 
LABORAL

76.401.729-3

SERVICIOS 
MEDICOS 

INTEGRADOS 
MYRA SALUD 

SPA

2023-06-29 
00:00:00

1778-255-
SE23

PERSONAL 
MÉDICO 

TEMPORAL
$150.000.000 1 72205 1 0 2

DIFI-DPF_4
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD 
LABORAL

76.401.729-3

SERVICIOS 
MEDICOS 

INTEGRADOS 
MYRA SALUD 

SPA

2023-06-29 
00:00:00

1778-261-
SE23

PERSONAL 
MÉDICO 

TEMPORAL
$800.000.000 1 72205 1 0 2

Visualización en Excel



2.Ausencia de Documentos de Respaldo en Licitaciones

Evalúa la obligatoriedad de subir ciertos documentos a la plataforma de Mercado Público para cada 
licitación. Los documentos esenciales incluyen la resolución de adjudicación, el contrato (cuando 
corresponda), las bases de licitación y el acta de evaluación. 

Este proceso asegura la transparencia y el cumplimiento normativo de los procesos de licitación.

Artículo 28 del Decreto 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda.
Fuente 

Normativa

- Resolución de 
Adjudicación

- Comisión Evaluadora
- Bases de Licitación
- Contrato sobre 100 UTM

Documentos

Compras riesgosas
asociadas a licitaciones con 
ausencia de documentos de 
respaldo.

Resultado

- Se identifican las marcas
en sistema de existencia
de documentos

Proceso



• La licitación 3212-132-L111 no tiene adjunto ninguno de los documentos .

COBERTURA CGR DATOS CHILE COMPRA CENTRO DE DATOS -CGR

UCE
NOMBRE 

SICA
CODIGO OC NOMBRE OC

CODIGO 
LICITACION

NOMBRE 
LICITACION

RUT 
PROVEEDOR

NOMBRE 
LEGAL 

PROVEEDOR

MONTO 
TOTAL OC

BASES 
LICITACION

ACTA 
EVALUACION

RESOLUCI
ON 

ADJUDICA
CION

CONTRATO

UCE IX
MUNICIPALID

AD DE 
COLLIPULLI

3212-1-SE22

SISTEMA DE 
ALARMA PARA 

JARDIN 
ESTACION 

INFANTIL  NO
V-DIC 2021

3212-132-L111

SERVICIO DE 
ALARMA DE 
SEGURIDAD 
PARA SALA 

CUNA

96.719.620-7
ADT SECURITY 
SERVICES S A

$ 101.539 0 0 0

2.Ausencia de Documentos de Respaldo en Licitaciones

Ejemplo de Hallazgo

Visualización en Excel

Captura de Chilecompra



3.Decreto o resolución de justificación de Trato Directo

Este indicador verifica que para los tratos directos exista un decreto o una resolución que justifique 
su uso y que este documento esté debidamente publicado. 

Esto es fundamental para asegurar la transparencia y la adecuada justificación de las compras 
directas, en línea con los principios de la administración pública y el cumplimiento de las normativas 
vigentes.

Artículo 28 del Decreto 250 de 2004 de Hacienda.Fuente 
Normativa

- Todas las órdenes de 
compra por trato directo 
deben tener publicado 
un decreto o resolución 
que la justifique

Condición Resultado

- Se busca específicamente 
en los nombres y 
descripciones de los 
documentos las palabras 
"res" (por resolución) y 
"dec" (por decreto).

Proceso

Órdenes de Compra de 
Trato Directo sin decreto o 
resolución justificativa 
asociada en el sistema 
ChileCompra.



• El indicador busca identificar y analizar las ordenes de comprar por trato directo sin decreto o 
resolución.

3.Decreto o resolución de justificación de Trato Directo

COBERTURA CGR DATOS CHILE COMPRA

UCE NOMBRE SICA
CODIGO 

OC
NOMBRE OC ORGANISMO PUBLICO

RUT
PROVEEDOR

NOMBRE PROVEEDOR
MONTO TOTAL 

OC

AUDITORI
A 3 CRM I

CORPORACION NACIONAL 
FORESTAL

633-335-
SE22

SAE N°246 - OPERACIÓN ADICIONAL -
MATRÍCULA N123-CG

CORP NACIONAL FORESTAL 76.132.956-1 BRYSA S.A. $925.318.109

Ejemplo de Hallazgo

Visualización en Excel



4.Cantidad de Oferentes Compra Ágil

Este indicador mide la competencia en las compras ágiles al contar la cantidad mínima de ofertas 
recibidas por orden de compra. 

El propósito es asegurar un mínimo de participación competitiva para cada proceso de compra, 
fomentando la transparencia y eficiencia en la adquisición de bienes y servicios.

No aplica, aunque existe una sugerencia por parte del Ministerio de Hacienda.
Fuente 

Normativa

- Se establece un umbral 
mínimo de 3 ofertas para 
considerar que una 
compra Ágil cumple con 
el criterio de 
competencia deseado

Condición

Se identifica cada orden de 
compra, si cumple o no con 
el criterio de cantidad 
mínima de ofertas.

Resultado

- Se cuenta el número de 
ofertas por cada orden de 
compra y se determina si 
cada orden de compra 
cumple o no con la 
cantidad mínima de 
ofertas establecida.

Proceso



4.Cantidad de Oferentes Compra Ágil

Ejemplo de Hallazgo

COBERTURA CGR DATOS CHILE COMPRA
CENTRO DE DATOS 

- CGR

UCE NOMBRE SICA CODIGO OC NOMBRE OC
RUT 

PROVEEDO
R

NOMBRE PROVEEDOR
MONTO 

TOTAL OC
CANTIDAD 
OFERTAS

UCE IV
MUNICIPALIDAD DE LOS 

VILOS
3712-1311-

AG23

COMPRA DE SEÑALES CON NOMBRE DE 
CALLES A COMPRA ÁGIL: 3712-1074-

COT23

76.700.764-
7

ACRÍLICOS ACRILANDIA SPA $1.926.480 2

UCE VII
CORPORACION 

MUNICIPAL DE CULTURA 
DE TENO

1233604-
104-AG23

ORDEN DE COMPRA GENERADA POR 
INVITACIÓN A COMPRA ÁGIL: 1233604-

81-COT23

76.564.962-
5

RGUPRODUCCIONES SPA $1.926.480 1



Nuevo indicador con Inteligencia 
Artificial 



Ejemplos



3641-13-AG23 - $ 1.369.339



3641-13-AG23



1196-4-AG23



1196-4-AG23



Análisis



Relación proveedor – comprador  

Se ve que los proveedores que tienen el giro no relacionado con el producto en general le venden a 
más de un Servicio 

NEXOTEC SPA

CENTRO DE FORMACION TECNICA DE LA REGION DE 
TARAPACA

SERVICIOS DE FABRICACIÓN DE HIERRO O ACERO

FUERZA AEREA DE CHILE - COMANDO LOGISTICO

GUANTES PROTECTORES

GOBIERNO REGIONAL TARAPACA

MÁQUINAS PARA CORTAR PAPEL O ACCESORIOS

HOSPITAL REGIONAL DE IQUIQUE

CINTAS DE SEGURIDAD NO-RESBALÓN

TRANSPORTES DE SILLAS O MESAS

INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES NIVEL CENTRAL

BEBIDA ENERGÉTICA O DEPORTIVA

FRUTA FRESCA

JUGOS Y NÉCTAR ENVASADOS

POSTRES, HELADOS O YOGURT CONGELADO

MUNICIPALIDAD DE CAMIÑA BOTELLAS O TAZAS DE PINTURA

MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE ARREGLO DE FLORES CORTADAS

MUNICIPALIDAD DE PICA AMPOLLETAS DE ALTA PRESIÓN DE SODIO

SERVICIO DE SALUD IQUIQUE TALADRO DE MANO O EMPUJE

SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD PUERTA DE DOBLE BARRA
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